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				ANUNCIO por el que se notifica Propuesta de Resolución de 27 de febrero de 2020, formulada por el instructor, proponiendo la imposición de sanción de multa por importe de cinco mil (5.000) euros por la comisión de infracción grave tipificada en el artículo 31 apartado c) de la Ley 8/2004, de Industria de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida Propuesta de resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Procedimiento: 20-SE-A-2019-89.

				DNI: 20.173.223-S.

				Dirección: c/ Maurice Ravel 9 – 48003 Bilbao (Bizkaia).

				En virtud de la cautela prevista en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el acto administrativo afectado por este anuncio no se publica en su integridad.

				El texto completo del citado acto podrá examinarse en la Delegación Territorial de Gipuzkoa del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, c/ Easo n.º 10; 20006 San Sebastián.

				Asimismo, el imputado dispone de un plazo de 15 días desde la publicación del presente anuncio para formular alegaciones, consultar el expediente y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo.

				Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En San Sebastián, a 23 de junio de 2020.

				El Instructor,

				ALFREDO PEÑA BERRAONDO.
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